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Bogotá, D.C. 
1 2 Sr: ? 

Señora 
MARIA EDILIA GONZALEZ ORTIZ 
Dirección: Carrera 80 No. 44-04 Sur Agrupación El Paraíso, Bloque 12, Interior 05, Apto 302 
Telefono: 3002939073 - 3138241444 
Ciudad 

Ref.: Respuesta radicado SDM: 131341 de 15/mayo12019 
Asunto: Tramite de Inscripción Automotores Exceptuados de restricción de circulación 
vehicular — Placa FYW677 

Respetada señora: 

En atención al radicado de la referencia, en el cual solicita la inscripción del vehículo del asunto, en la 
base de vehículos exceptuados por la causal "Vehículos utilizados para el transporte de personas en 
condición de Discapacidad", esta Dirección le informa que no es viable acceder favorablemente a su 
solicitud. 

Por cuanto, una vez verificados los documentos allegados con su trámite, se encuentra que: 

• No aportó carné emitido por su entidad promotora de salud E.P.S. que indique la condición de 
discapacidad en los términos establecidos en la instrucción segunda a la circular 00009 de 
2017 de la Secretaría Distrital de Salud. Tampoco aportó documento equivalente, de 
conformidad con lo previsto en la misma circular. 

En ese sentido su trámite se encuentra en estado rechazado. 

Por ende, si su intención es subsanar la causal de rechazo del trámite, es necesario tener en cuenta 
que debe aportar nuevamente la totalidad de los documentos solicitados en la Resolución 011 de 2018, 
los cuales cual deben encontrarse vigentes, incluso durante el término de duración del trámite, los cuales 
se detallan a continuación: 

"7. Vehículos utilizados para el transporte de personas en condición de 
Discapacidad. Automotores que transporten o sean conducidos por personas cuya condición motora, 
sensorial o mental límite o restrinja de manera permanente su movilidad. La condición de discapacidad 
permanente que limita la movilidad debe ser claramente acreditada con la certificación médica 
correspondiente, expedida por la E. P. S, 1. P. S o E.S.E: La excepción aplica únicamente para la 
inscripción de un vehículo por persona en condición de discapacidad. 

• Oficio de solicitud de inscripción en la base de vehículos exceptuados de la restricción vehicular 
de pico y placa. 

• Licencia de tránsito del vehículo. 
• Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito vigente. 
• Revisión Técnico Mecánica vigente. 
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• Certificado de la discapacidad, expedido por la Entidad Promotora de Salud EPS, (médico 
tratante /especialista) o certificación expedida por la institución prestadora de servicios de salud 
IPS, (médico tratante / especialista), no la Historia Clínica. En el evento que la discapacidad 
permanente haya tenido origen en su lugar de trabajo, será válida a certificación de pérdida de 
capacidad laboral emitida por la ARL correspondiente, siempre y uando la misma sea igual 
o superior al 50%. La certificación aportada no debe tener más de un año de expedición. 

• Fotocopia de la cédula o documento de identidad de la persona e condición de discapacidad. 
• Fotocopia del carné de EPS donde se establezca la condición de iscapacidad permanente, de 

conformidad con la circular externa de la Superintendencia Nacio al de Salud N° 000009 de 6 
de octubre de 2017. 

• La persona en condición de discapacidad debe encontrarse preví mente inscrita en el registro 
de localización y caracterización de personas en condición de d capacidad de la Secretaria 
Distrital de Salud. 

Parágrafo 1. Si el vehículo es requerido en vía por la autorid d de tránsito deberá estar 
transportando a quien es beneficiario de la medida, o de lo co trario se procederá con la 
imposición de la orden de comparendo respectiva". 

Mejor Para • s" 

En ITH CAROLIN CHÁVEZ BRICEÑO 
Di ectora de AtenCión al ciudadano 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Revisó: Nathalie Pinzón Torres - Abogada DAC Ir 
A p Proyectó: Carolina Fajardo León - Abogada DAC e  

"Se informa que el trámite de excepción vehicular es gratuito y no requiere intermediarios" 
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